
GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL

    Gutiérrez Zamora s/n Esq. Diego Leño, Col. Centro                 Tel. 22 88 17 81 54 Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CCXII Xalapa-Enríquez, Ver., martes 7 de octubre de 2025 Núm. Ext. 400

GOBIERNO DEL ESTADO
———

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO II

SUMARIO

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 116/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. JOEL SERGIO MONTAÑO RAMÍREZ.

folio 1449

ACUERDO 117/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. IVÁN HERNÁNDEZ CANCINO.

folio 1450

ACUERDO 118/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ.

folio1451



ACUERDO 119/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. LUIS FRANCISCO BALDERAS RAMOS.

folio 1452

folio 1453

ACUERDO 121/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. EDUARDO ROSAS GARCÍA.

folio 1454

ACUERDO 122/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DE LA C. ELDA HIDAI GARCÍA TRUJILLO.

folio 1455

ACUERDO 123/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. ALEXIS REYNALDO JUÁREZ HERVERTH.

folio 1456

ACUERDO 124/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. GELASIO HUMBERTO MARTÍNEZ CASTRO.

folio 1457

Página 2 GACETA OFICIAL Martes 7 de octubre de 2025

ACUERDO 120/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O

QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE

EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA

LOCALIZACIÓN DEL C. KEVIN JORDY MAITRET SOBREVILLA (15 AÑOS

DE EDAD AL MOMENTO DE LA DESAPARICIÓN).



Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas, 
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a 
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal 
General y el reglamento respectivo

Martes 7 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL Página 3



la cantidad en
numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos
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servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada
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Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo
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que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos
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servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada
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Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo
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periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos
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servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada
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Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo
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localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
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veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos

Página 16 GACETA OFICIAL Martes 7 de octubre de 2025



Martes 7 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL Página 17



servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada
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Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo
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la cantidad en
numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos
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servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada
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Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo
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la cantidad en
numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos
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servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada



Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



la cantidad en
numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos





servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
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laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada



Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo
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periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos





servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
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parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada



Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



la cantidad en
numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona
que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que realice,
aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los términos
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal General

El ofrecimiento y entrega de recompensas sólo 
podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, cuando la 
víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la investigación y 
persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.
En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación 
de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para
la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que corresponda
en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos
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servidores públicos con funciones relacionadas con la procuración de 
justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; las y los 
servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos constitucionales 
autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares consanguíneos, con 
parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se encuentren vinculadas 
laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada
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A V I S O 

Gaceta 
Oficial, 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el  
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta  

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES  U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Edicto de interés pecuniario, como: las prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para fraccionamientos, 
palabra por inserción; 

0.0360 $4.68

b) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $3.17

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $942.22

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter agrario y
convocatorias de licitación pública, una plana tamaño 
Gaceta Oficial; 

2.2266 $289.71

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas. 2.1205 $275.90

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas. 5.3014 $689.77
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas. 6.3616 $827.71

d) Número Extraordinario. 4.2411 $551.81 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial. 0.6044 $78.64 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla. 15.9041 $2,069.30

g) Por un año de suscripción foránea. 21.2055 $2,759.07 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla. 8.4822 $1,103.63

i) Por un semestre de suscripción foránea. 11.6630 $1,517.48 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $206.93 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 113.14 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL:

Módulo de atención: 
Oficinas centrales: 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com
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